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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE
TÍTULO OFICIAL

Máster Universitario en Dirección y Gestión de
Personas por la Universidad Europea Miguel de
Cervantes

Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad Europea Miguel de Cervantes

Centro/s  • Facultad de Ciencias Sociales

Universidad/es participante/s Universidad Europea Miguel de Cervantes

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 29
de octubre, en relación con el procedimiento para la modificación de los planes de
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales ya verificados, el Consejo de
Universidades ha trasladado a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Castilla y León (ACSUCYL) la propuesta de modificación del plan de estudios
conducente al título oficial de Máster Universitario en Dirección y Gestión de
Personas por la Universidad Europea Miguel de Cervantes, que ha tenido entrada
en la Secretaría del Consejo de Universidades con fecha 08/10/2018 y ésta ha
remitido la propuesta a ACSUCYL con fecha 08/10/2018, para que se lleve a cabo
su valoración por esta Agencia en el plazo establecido en el citado artículo 28.

En la propuesta, presentada a través de la sede electrónica del Ministerio de
Educación, se solicita modificar los siguientes aspectos del plan de estudios:

 Criterio I: Descripción del título

[1] Apartado 1.3 Universidades y Centros en los que se imparte: Se solicita un
incremento de las 80 plazas actualmente autorizadas a 160.

Criterio II: Descripción del título

[2] Apartado 2.1: justificación del aumento de plazas

Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes

[3] Apartado 4.1 Sistema de información previa: Se revisa el perfil de nuevo ingreso
conforme a la normativa vigente.

Criterio VI: Recursos Humanos

[4] Se revisa y actualiza la plantilla de profesorado para dar respuesta al aumento de
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plazas ofertadas de nuevo ingreso.

Criterio XI: Representante y responsable del título

[5] Apartado 11.1 Responsable del título: Se actualiza el cargo dando cumplimiento
a la nueva ley de protección de datos.

[6] Apartado 11.3 Solicitante: Se actualiza el cargo dando cumplimiento a la nueva
ley de protección de datos.

El siguiente Informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos señalados en
la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica del
Ministerio de Educación, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la
Universidad haya modificado respecto a la memoria verificada y que no hayan sido
señalados en el formulario de modificación.

 Analizada la documentación remitida por la Universidad y considerando que la
propuesta afecta a la naturaleza y objetivos del título verificado, la Comisión de
Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, en su sesión de fecha 13 de diciembre de
2018, vista la Ponencia del Comité de Evaluación de Ciencias Económicas de 26 de
noviembre de 2018, ha adoptado el acuerdo de:

-      Aceptar las modificaciones: 1, 2, 4, 5 y 6.

-      No aceptar la modificación 3.

MOTIVACIÓN

Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes

 No queda aceptada esta modificación. En el apartado 4. se introduce un cambio en
la tabla denominada “Perfiles y conocimientos recomendables para acceder al
máster en dirección y gestión de personas“ donde se indica “NOTA: ….. Los
alumnos provenientes de otras titulaciones diferentes deberán cursar estos
complementos formativos de forma obligatoria salvo que acrediten experiencia o
formación previa relacionada con la titulación”.

 Este cambio no se encuentra justificado, puesto que puede permitir el acceso al
Máster de graduados de titulaciones distintas para los que se verificó originalmente.
Estas titulaciones de la Memoria Verifica inicial son titulaciones relativamente afines
a los contenidos impartidos. La admisión de graduados en otros títulos no garantiza
que todos los estudiantes alcancen durante la impartición del Máster los resultados
de aprendizaje previstos, ya que aunque existen complementos formativos en la
Memoria, éstos están previstos para determinadas titulaciones más adecuadas para
el acceso al Máster. Además, dichos complementos no son evaluados de una forma
objetiva puesto que los estudiantes pueden realizar el test de autoevaluación tantas
veces como lo deseen, por tanto, no se puede asegurar la nivelación formativa de
los estudiantes que acceden al Máster.

 RECOMENDACIONES
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Asimismo, para la mejora de la propuesta, se propone incluir las siguientes
recomendaciones, que serán objeto de revisión en futuros procesos de evaluación
externa a los que se someta el Título.

 Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes

Se recomienda describir cómo se garantiza la homogeneidad de conocimientos de
todos los estudiantes que acceden al título si los complementos formativos no son
evaluados. Los estudiantes realizan un test de autoevaluación que puede repetir
tantas veces como lo deseen.

Se recomienda indicar cuáles son las acciones o convenios específicos disponibles
para este título que garanticen la oferta de empresas para la asignatura obligatoria
Practicas Externas para la totalidad de los estudiantes.

Criterio VI: Recursos Humanos

Se recomienda adecuar el perfil académico de los nuevos profesores al ámbito de
conocimiento del Máster.

Fdo: Dña. Isabel Velázquez Soriano

Presidenta de la Comisión de

Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL
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